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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA TECNÓLOGICO 
AERONÁUTICO DEL AÑO 2022

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 7 de junio de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la Resolución de 2 
de junio de 2022 de la Presidencia del Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación E.P.E.  (CDTI), por la 
que se aprueba la convocatoria para el año 2022 del procedimiento de concesión de ayudas destinadas al “Programa 
Tecnológico Aeronáutico”, del Programa Estatal para la Catalizar la Innovación y el Liderazgo Empresarial del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (en adelante, Resolución de convocatoria).

SEGUNDO.- Con base en los antecedentes que constan en el expediente instruido, con fecha 15 de noviembre de 
2022 se formuló por el Director General del CDTI propuesta de resolución provisional, otorgándose a los interesados 
un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones y aportar la documentación pertinente.

TERCERO.- A la vista de las alegaciones y documentación presentadas en el trámite de audiencia, de las 
disponibilidades presupuestarias, y previo acuerdo del Comité Ejecutivo nombrado por la Comisión de Evaluación del 
Programa Tecnológico Aeronáutico 2022, procede formular la presente propuesta de resolución definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Órgano competente

En virtud de lo establecido en el artículo 11 de la Resolución de convocatoria, el Director General del CDTI, en su 
condición de órgano instructor del procedimiento de concesión de subvenciones, es el órgano competente para 
formular y notificar la propuesta de resolución definitiva. 

SEGUNDO.- Criterios de evaluación

La valoración obtenida por las solicitudes presentadas ha sido efectuada de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 
de la Resolución de convocatoria.

TERCERO.- Financiación de la convocatoria

Según prevé el artículo 4 de la Resolución de convocatoria, las ayudas se financiarán con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR) de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

CUARTO.- Tramitación de urgencia

El artículo 48.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, ha declarado la tramitación de urgencia y el despacho prioritario, en los términos previstos en los 
artículos 33 y 71 respectivamente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de gastos con cargo a 
los fondos europeos, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El artículo 33.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, establece que la aplicación del procedimiento de la tramitación de urgencia reducirá a la 
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mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos. 

QUINTO.- Aceptación y presentación de documentación

De acuerdo con el artículo 14.4 de la Resolución de Convocatoria, una vez examinadas las alegaciones presentadas, 
en su caso, por el interesado, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que se notificará a 
los interesados, requiriendo la documentación indicada en dicho artículo, que deberá aportarse en el plazo 
establecido.

Dado que las ayudas previstas en esta convocatoria están financiadas con recursos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo recogido en el apartado cuarto de esta resolución, el 
plazo establecido en la convocatoria se reduce a la mitad, por lo que el plazo para presentar la documentación es de 
cinco días hábiles  desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución.

Por su parte, el artículo 14.3 de la Resolución de convocatoria establece que, con ocasión del trámite de audiencia, 
podrá recabarse en el mismo acto la aceptación de la ayuda por los solicitantes seleccionados, así como la 
documentación referida en el artículo 14.4.

A falta de respuesta del solicitante, la ayuda se considerará aceptada, salvo que no se aporten los justificantes y 
documentos requeridos en el plazo establecido, en cuyo caso se tendrá por desistido de su solicitud.

A la vista de todo lo expuesto, el Director General del CDTI formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

PRIMERO.- Conceder una subvención a los solicitantes que figuran en la relación adjunta, en los términos y 
condiciones detallados en el anexo disponible en cada expediente, en la sede electrónica del CDTI.

SEGUNDO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Resolución de convocatoria, el beneficiario 
estará obligado a utilizar la subvención exclusivamente para la realización de la actividad para la que le ha sido 
concedida. En este sentido, adquiere las obligaciones que se relacionan en dicho artículo. 

TERCERO.- Los interesados disponen de un plazo de cinco días hábiles para aportar la documentación indicada a 
continuación, a través del área privada de la sede electrónica del CDTI, donde también podrán acceder a la 
documentación obrante en su expediente: 

a. Aceptación por el representante del consorcio de la ayuda y sus condiciones, incluidas las obligaciones 
contempladas en el artículo 129 del Reglamento (UE) nº 2018/1046, de 18 de julio, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
comprometiéndose a cooperar plenamente en la defensa de los intereses financieros de la UE, a 
conceder los derechos y el acceso necesario para su cumplimiento, así como a garantizar que los 
terceros implicados en la ejecución de los fondos de la UE se concedan derechos equivalentes.

b. Para el caso de subcontrataciones superiores al 20 por ciento de la ayuda y de cuantía superior a 60.000 
euros por beneficiario, el contrato entre las partes.

c. Escrituras públicas de apoderamiento otorgadas por cada una de las empresas integrantes de la 
agrupación a favor del firmante de la solicitud.

d. En caso de no haberlo aportado anteriormente, acreditación de la inscripción de la entidad beneficiaria en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica 
efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda (certificado de situación censal de la AEAT 
y, en su caso, certificado foral de situación censal de actividades económicas).
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e. Acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la Ley General de Subvenciones: 

1) Para sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, declaración responsable de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

2) Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Se facilita modelo de certificación en la sede electrónica de CDTI. 

Asimismo, también se podrá presentar certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas que certifique que, desde la entrada en vigor del artículo 13.3. bis, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (19/10/2022), el periodo medio de pago por 
parte de la sociedad de sus operaciones comerciales cumple con lo establecido en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

A falta de respuesta del solicitante, la ayuda se entenderá aceptada, salvo que no se aporten los justificantes y 
documentos requeridos, en cuyo caso se desestimará su solicitud por no reunir los requisitos para ser beneficiario.

CUARTO.- La subvención propuesta se regirá por la normativa establecida en la Disposición adicional única de la 
Resolución de convocatoria, así como por la normativa de desarrollo de la misma. 

QUINTO.- Esta propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos 
frente al CDTI o la Administración.

FRANCISCO JAVIER PONCE MARTINEZ

Director General  
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PTAP

SOLICITUDES ESTIMADAS

Presupuesto Subvención 
(€)

Expediente Título Proyecto Solicitante Agrupación NIF 
Solicitante

Nota 
Final

2022 2023 2024 Total 2022 2023 2024 Total

PTAP-20221017 DESCARBONIZACION 
DEL TRANSPORTE 
AÉREO Y AUMENTO 
DE LA AUTONOMÍA 
DE UAS A TRAVÉS 
DE SOLUCIONES DE 
AEROESTRUCTURAS 
EFICIENTES Y 
SISTEMAS DE 
ENERGIA BASADOS 
EN HIDRÓGENO Y 
AMONIACO VERDE

ETULOS 
SOLUTE SL

Representante B-84591437

68,00

36.625,00 410.766,00 302.084,00 749.475,00 19.593,00 219.747,00 161.605,50 400.945,50

ADVANCED 
THERMAL 
DEVICES SL

Socio B-86823036 42.938,00 201.730,00 212.550,00 457.218,00 34.350,00 161.384,00 170.040,40 365.774,40

JALVASUB 
ENGINEERING 
SL

Socio B-87737888 80.905,00 239.323,00 227.302,00 547.530,00 63.477,00 187.771,00 178.339,37 429.587,37

VENTOR 
INNOVATIONS 
SL

Socio B-88328323 18.332,00 301.188,00 228.624,00 548.144,00 11.701,00 192.242,00 145.926,47 349.869,47

PTAP-20221017 - Total 2.302.367,00 1.546.176,74

Nº Estimadas 1 TOTAL 178.800,00 1.153.007,00 970.560,00 2.302.367,00 129.121,00 761.144,00 655.911,74 1.546.176,74
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